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ARTícULO 9 FRACCiÓN XVIII:

LAS INICIATIVAS DE LEY QUE SEPRESENTEN EN El CONGRESO DEl ESTADO SUS AVANCES EN LOS TRABAJOS

PARA SU DICTAMEN, ASI COMO LOS ACUERDOS Y DECRETOS lEGISLATIVOS APROBADOS.
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AG.A.PiTO i!j!T CANCHE, e~ s•.•carácter de reg!dore~ propie!ar;os de; Honera:Jie Cabi!oc.: pe,: 2::2.-::':::.

el primero, la segunda y el tercero nombrados en su c¡:rácter de Pres¡dente, Sindico V Sec~'Eta;1c

Municipal, respectivamente, 2; erecto de ceiebrar !a presente sesión Oid¡naria de cabildo, 2; la que

fueron debidamen'.::e convGcaoos, de confe;-midad con el sjgu¡ente:------ ••... -.. ----------~.~-----.-------------

_________________________~.__. ~oRoDEN DEL D! A--------------------.--- ..-------~---

1,-?a se de lista,.- -------.- --.----- -----.-. ------- -.-- -.---- -------•.• --------.-.- -------------- ••--.- --------- ----. -. ---

H.- Declaración del presidente municipal de ia e:dstencia de quórum legal, para !a celebración

de i2 p res ente se sión .---- -----.-----------.- •••---- --------.------ ---- ---- .... ------- -••-.-------- ----•.... -•••-.----- ---------

m.- La expos¡c'ó~ po, parte de: ?rEsidente t'AU,1ic]p",i, dE: la inicia::!va de ia Ley de ingresos cie

e~T<>~L'r;¡cipjQ de Xccce,ei, YUC3'::¿r.; p~ra el ejercicio fiscal 2011, su Estudio, anáitsis deliberación, y

procedió ::;] pase de ;j5~a, eSTando Díesente en esta sesión 105 Ciudadanos Regidores ANDRES

/~;~:ji);;..<ensu C2;SO, la aprcbacio" de i¡: ~\s!"'""!a,-----------------------.-.---~----------.-.---------------- ••••••• -~-.--------------
. '", .•... . .~.'o:.' ,,;:;, .. • IV.- Receso P2,3 leva 0'::ar el "c"Cade ia ~resente SEsión .-----------~.----------------- ••~••------------------
"' o;.;"r"-- .•
'=\.J;T.i:~~

<::-.., V.- Clausura de la preSE:1te sesión. ---------- ..•. -~-~.-----------.-.-------------~.-.~-- ... ------------------------
~,l~'ull1~lI\tlllU

)¡~~\t\:;'~".:P~RIMERO.• Para desarroilar .2! o;.¡n:o número uno ¿e ia presente sesión, el Secretario Münlc!pai
1;r,~.tu\(

~)7ORLANDO (Er!NA LlJGC .. G::,\'1,~ Gr:..3?i'::i.A PiNZaN GAM80A, JOSé: GlJAL8ERTC ARJOj-JA CORGNADC,

~>'"_.MA''!RP, YUUt<.1'JA GiL DZUl y JGSEAGAP!TC IUiT CA.NCHE.-~--------------- ••. ----------------.~ •• -------------------

.~
~-

SEGUNDO.- Pera dar Ci.Jfnpiimie<!!c a este punte y toda vez que de acuerdo al pase de lista se

2r:cwefltn;r: presentes tocos iOS regidores que conformar-: este Honorable Cab~ldo, el Presidente

~-.,¡é.inicipa!procedi¿ a declarar!a exis:enc;a del quórum legar para la celenr¡:;,c;ó" de !a pre,5£:nte sesión,

q Lie;::3 r:do lega ime nte ¡riSt:3 ,ad a la m ¡sm a. __o _.- -.--- --- -- ---.-. -.-. -------~ ••• --- -- --- -- ••• -.- ---------.- •••••• --.- --- ---

TERCERO.- En CUr:1pn.-n¡ento con este punto de! crden del día, el Presidente Municipal, tiene a bien

exponer al H. cabJ¡cc ia i;¡ic;,ar¡va ce ;a LEy de ingresos que ha de regir a estE municipio de Xocche!,

Yi-icatárl para e! €jer::;c;c ~;sca; ecn6po:-1dieme a! ariO 2011, ~:endo esta iniciativa la s¡gu¡ente:------~---.



LEY DE

2011 :

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XCCCi-.=,-, ,:'UCATÁN, PARA EL EJ::R.Cl:::C

TíTULO F? ... .=:.~J
DISPOSICIG~::=:8 .2:=",,=::<.ALES

De la Naturale::>:ó:: ':.:-:=;c de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden públiC0 ~ - ~,€:ás social, y tie,le por c::;E:!c esta:::&:er los

ingresos Que percibirá la Hacienda Pública del t.;",ni::;.;': ~e Xocehel, Yuca!;;;n, a tra\"ss CE:SJ --E:wrería

Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 201~,

~"

-.

".-

Impuestos;

Derechos;

Contribuciones Especiaies por mejoras:

Productos:

l.-

11.-

111.-

IV,-

CP'EC: dkOiO¡
De los Conceptos C;?:i":£r¿sc y su Pronóstico lVdlJ1NÁW O\BVB'dJ3S

'~nA'13H)J<)'¡
Artículo 4.- Les conceptos por los que la Hac:¿:-::" ':'':';)¡::a del Ayuntar.iento de X.-:;;:::,:-s_'-'_:.atan, OlH3WfvlNn,l.~'H
percibirá ingresos, seran los sigl:ientes:

Articulo 3,- los ingresos que se recauden por les :'C'::2¡:::'::~ señalados en 12 presente :2j, s.; ::2s::narán

a sufragar los gaslos públicos establecidos y aut::::;'2:.:'~ 2~, ,;1 Presupuesto de Egrescs :::2: ;-..:;..;".::.:.:iode

Xocchel, Yucatán, así como en lo dispuesto en ,,"s CC"2:;:e-5 de coordinaci¿n y en ¡es :syes e" .::ue se

fundamenten.

Articulo 2.- las personas domiciliadas dentro de: .v]u-.::':::-:':;':e: Xocchel, Yucatán, que t:..c\<2:e:. ::¡e:.es en

su territorio o celebren actos que surtan efectos e:, e: -".:~;.;~ están obligados a contr¡:.:..::~::;",:2 '::5 ;'lastos

públicos de la manera que disponga la presen,s e; ""~: ::omo la ley Ge,leral de '-.;;':::2-.:'2::,z:a los

Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fis:::2\ :,.,;- ;;.stsdo de Yucatán y los de:7:z" ::;r::e-.é:.":"",:enios

fiscales de carácter local y federal.

-. -.,.

~_~.~.;.nlos lmpuest::s:

Articulo 5.-los Impuestos qwe el mt.;nicipio percit::~ s:: ';.2.s{:;an como sigue:

, .
.~\
'~ ..'
J , ."b- ' 1 ".
¡ <'". 1 '.-. -,. -~

:.~)9,21!

---,
______________ ~_~.:.,,¡..1,OO I

~ :;~..JC.04!~--------------_. __ ._-....,Impuesto Sobre Adquisición de inmuebles

Impuesto a Espectáculos y Dive:s:or.es PC-.:> :e~

impuesto Predial

11.-

1lI. -

V,- AproveChamientos:

VI.- Participéciones y Aportaciones Federales y :;:;;,2 22S :'

VII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 6.~ los Derechos qiJe a: mur.icip~o~ercib¡'2 S~:~_;:2T' :::o~::::5si!;u'e.tes cone::::;:

l.- Derechos por lice~cias y Pe~miscs ;> ~:}55S---------_-. __.~-~-----

--'-'



11.- Derechos por Servicios de Vigilancia s 219.86.
111.- Derechos por Servicios de Limpia S 519.86

! IV,- Derechos por servicios de Agua Potable S 2A79.42
,

V,- Derechos por Servicios de Rastro S 495.881

I VI.- Derechos por Servicios de Supervisión Sar:iiariz. .:s Matanza S 0.00,
VII,- Derechos por Certificados y constancias S 135.95
VIIL. Derechos por Servicios de mercados y cer:t,sles ce abasto 5 3,719.14

I IX.• Derechos por Servicios de Cementerios S 1,983.54
X,- Derechos por Servicios de Acceso a la InfO:T:;C:C:':~,?u:;:!ica S :,239.71

XI.- Derechos por Servicio de Alumbrado Publico S 0.00

Suman los Derechos: $ ~4,579.03

Contribuciones Especiales por Mejoras S 2,479.42

Suman 12SCc:-:¡ribuclones Especiales: S 2,479.42

Articulo 9.-los Aprovechamientos que el municip¡c pe,c:birá. se clasificarán de la siguie¡~¡e ,,,a!"1era:

1.- Productos Derivados de Bienes Inmuebies S 1,239.71

I n,- Productos Derivados de Bienes Muebles S 991.77

111.- Produc:os Financieros S 619.86
IV.- Otros productos 5 6,198.56

I Sl:man los Product;;lS: 5 9,049,91

Articulo 7.- Las Contribuciones Especiales que lO: :'.1t;:'",:c:pioperClbira, serán léS siguientes:

Articulo 8.- Los Productos que el municipio percibirs ser¿:llos siguientes:

l.. Derivados por Sanciones Municipales:

al Infracciones por faltas administrativas

b) Infracciones por faltas de carácter fiscal

c) Sanciones por falta de pago oportuno de créditos ;oscales

11.-Derivados de Recursos Transferidos al Municioio:

S G.GO

S 0.00

S 000

"RE~'''''"llJtt

le

"H'.h

7.C
\EeRE

! al Cesiones ,
S 0.00 i

I
$ 0.00: b} Herencias

e) legados S 0.00

dl Donaciones S 0.00
e) Adjudicaciones judiciales S 0,00

f) Adjudicaciones administrativas S 0,00 i
g) Subsidios de otro nivel de gobiemo S 0001



--.
i h) Subsidios de organismos públicos y privados

! i) Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales

i 111.- AprovechaMientos diversos

'- 8"''''''nE.<l !os Aprovechamientos:

S 3,719.14!

S 519.86i
~ 'x-9-69!- .,-",;) o. .

•S 22,534.69 i

Articulo 10.- Las Participaciones que el municipic ~erc:::ir¿, se~án:

! Participaciones Federales y Es!atales

I Suman las Participaciones

~
S 7'2:9,735.00

S T2~9,73a.¡)O!

i l.- Fondo de aportaciones para la Infraestruct"re Social fJ.unicipa! S 2.C?8.D'/5,QO

11.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimia, .•~oM"mici¡Jal S ~''/70,35':.JO

S:..¡r.;a" ;as Aportaciones: < ~'2S5,a2E.00•

Articulo 11.- Las Aportaciones que el municipio per::ibi:~, ser¿r1:

.~rticulo 12.- Los Ingresos Extraordinarios que el r-,J~::'::;P:opercibirá, serán'

l.. Emprestitos o Financiarr,ientos, cuyo./enc;mien:c no exceda el

periodo de gestión del Ayuntamiento

11,- los subsidios

111.- Los que se reciban del Estado o z ~ad2rac;ón por conceptos

diversos a las Participaciones y Aportaciones

Suma d<;,0$ ir.gresos extraordinarios:

$

$

s
s

,
0GO I

¡

J.OO I-:l
.1.00 I
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"~H.AYUNTAM!EHTO 2
e

7.OCCHEL.YlJC. O

SECRETARIO~.UNICIPAl
2010-W1?

-;\
~ ..
:11~
~

~¡'-'-

de la Ley Ge~,eral de '-,2:;2:-::::2 ;:2°2 los

de Xocchel, Yucatár:

IM?L'ESTOS

TiTULO SEGU:"-iDC

El Total de Ingresos que el Ayuntamier:,c

percibiriJ. en el ejercicio fiscal 201~ ascenderá a'

Artículo 13.- Para e! calc;.;to ~el valor ca:astra:e :c~ .o,e:!ios que servirá de base :a~;,2' :290 de

Municipios dei ::stadc de vü::a,é:l. se a::lljca;a~ las s:;t:;e~:2£ :2::las:

impuesto predisl en los té,r:"<:ioS cel artículo i5 :~e:c:6r

T~3LA:'I:: VALOR::2 _,'\ -.: ..~::.S DE TERRENC



~
TRAi\'10 ENTRE

I COLONIA O CALLE S .=-GR. f.f.:2
! CAlLE Y CALLE

i SECCiÓN 1 ,
! DE LA CALLE ,9 A LA CALLE 21 .6 20 .:: - < .-'"

'" ~ •• ,.H,.; ,

¡ DE LA CALLE "16A LA CALLE 20 ,9 21 5 :2~..JO
;

i DE LA CALLE ':5 A LA CALLE 17 ';8 20 $ '~'."''' ¡',J >J"

!DE LA CALLE 16 A LA CAllE 20 ~5 19 S~3,JG
,

: DE LA CALlE;5 A LA CALLE 21 ,.; 16 .:: ,~, :v- i
~ .y' •••••••• ,

! DE LA CALLE 14 '.'::: :::: .... ,,~. ,
'" 21 '" ~.vv

IRESTO DE LA SECCION S ~'" ¡'" ..•.•"
i SECCIÓN 2

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 ~5 30 52:.JC
,,

DE LA CALLE ~6 A LA CALLE ?O ¿1 23 :::-.' "r-
,'" :.; ...,,¡ -i

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 ',L 16 ;;: • '< •..••. !'" '",.Vv ,
1DE LA CALLE -;4 A LA CALLE 20 ')3 25 ::: -~".-, !'" .v_v",

! DE LA CALLE ,4 2: 23 S -:3.0:' :
~DE LA CALLE 25 ~6 20 c: ,,':l ".~

,
'" ."' ......... ,

RESTO DE LA SeCC10N S :"'.Ve.. i,
SECCIÓN 3

,
!

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 2e 22 S 2, .JC !

: DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 /~ 23 S L:JO ,
! DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 S ',3,:}:

,
22 24 ,

, ,
! Dt: LA CALLE 24 '/1 23 $: ~ 3,00 :

! DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 23 25 S~2,JJ
,
,

: DE LA CALLE 25 2:: 22 S :~.oc I
¡ RESTO DE LA SECCiÓN S - 0_

,
".~L,

; SECCIÓN 4 !, ,,
i DE LA CALLE 19 A LA CALLE 21 ?,.., 22 S 2: .OC_v

¡ DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 ¡S I 21 S 2¡ .Jo)

: DE LA CALLE ,5 A LA CALLE 21 22 24 :S~3.GC

: DE LA CALLE 24 -:5 21 S ,3.':}::.
!DE LA CALLE:5 A LA CALLE 17 20 22 S :3.00

! DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 '.:5 19 S -;3.0C
¡

!RESTO DE LA SECCiÓN S S.OC !
: TODAS LAS COMISARíAS S S.OC !

,
RÚSTICOS S pe? :-;:(':7.!..RE> I

~------ ---

, :.", ..r.. w'

,.","',~'.
,\'•.~"_.•i

H,AYUI
!.OCC

SECRETAF
101

,
,



¡BRECHA S 248.:;0

¡CAMINO BLANCO S 495 ..JO

,CARRETERA - 7~~~~ ,~ ''''.).v'v'

i
i VALORES UNITARIOS DE ÁS1;::A ÁREA ,, P;;~~F=?<:A ,
I CONSTRUCCiÓN C:E!l:T~O MEDIA ,
I
tTlPO- S POR ~!.2 S POR M2 --,.~"'-::> .-'0."« '\"'::

i DE LUJO S 1 780.00 S 1,30000 .:;: ~"".'"~.,..
~ C\Jv.'.)V ,

CONCRETO DE PRIMERA 5 1,500,aO S 1.10000 S 700.00 ¡
i ECONÓMICO S 1,3ee,CQ $ 900.00 S::: .•.•,.. "r ,

,NV."~ ,,
!
I HIERRO Y ROlUZOS

1 DE PRIMERA S "'~.-- ...• $ 500,00 - ~"''".~,..C'-'v.-'v ~ _'.)v,0 .•..

ECONÓMICO S :::."''''' ."V'" S 400,00 S 3-:0.0:::_,,;J.vv

i
! INDUSTRIAL S c....~ '".... S 70000 <:: ;: ••• ,••••••• '~ ,

_...•v-."'u
'" ~V~ •."''' Ii ZINC. ASBESTO O TEJA I,

I DE PRIMERA S 50:,00 S 400.00 S 30D.JD
,,! I

I ECONÓMICO $ 400.00 S 300,00 ~'/ .••.••..••.,.. :~ _v'_.~""I

I ~
CARTÓN O PAJA COMERCIAL S 500.00 $ 400.00 - "' ...... ,.,~ I;;, ",",,-,.v,-" ,

VIVIENDA ECONÓMICA S 200.0: $ 150,00 5 ",co,ce ,,

"..... ,.. ..
'",-'¡";.'.~•.. ~•.

~.~-' ".~;..?,ES:D-d¡ \~ h~1~:'iL,/~/'I:..
~M!.~t¡',~

~ •••• 'W

El impuesto se calculara aplicar,do al valor catastra. :::ete':'''ú'''s!"',c:a, la siguiente:

TARiFA

Factor pa:-a ap;;:::a:- a¡

i e;>;cede"uo de! E;;¡jrz

Limite Inferior Limite Superior ;
CWO~ ,=¡ja Anual 1:-.:s.":c.":

---.j, I ---1,
S 1.00 S 4,00000 S 400 i :25:/:

S ~.OOO.01 S 5.500.00 S 7.00 , 2:::": Ii - ,
S 5.500.01 S 5.500.00 ,-:0.00 , - 2::, II -
S 5,50JOI , 750COO ,'300 - 2:: : i-
s 7:5C:.01 ~-::::

"-
H,AYUSTAMimO ':
f.XCHEL YlIC, ::

SECRETARIOW,USICIPA~
l010,2n12 '

,""" .'--
~ :: ". -.-

':; -

5 2:::':

~:::::: -- _" .:",- --

5~:::D::5 5.E::.:.
5":::::-

- s



Todo predio destinado a ia pr:::ducción agropecuac¡B ~a;;=;¿ -O al millar anu;;l sobre ;:¡,,~a,:;:¿'9:st:ado o

~tastral, sin ql.e la cantidad a pagar resultante exce.:l;; a le establecido por la legislac;C;" a;:acia;~dera!

;Jara terrenos ejidales.

.' -,

Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en e: seg"r.cc. párrafo del articL,o 17 de :a :...ef Ga:-:2"a! de

Hacienda para los Municip:os de! Estado de Yl.icat¿r,. c",a:"ljo se pague e: impues:::; aro:..:a: :;.L'a:lte el

;:¡rimerbimestre de! año, el contribuyente gozará de ¡;n desc;,,;a,-,todel 10%. >0',
- . '.
~,'Artículo 15.- Ei impuesto precia! con base en las 'arIas e -:,~tos civiles que produzca;-, :05 i::",,,-eties. a

que se refiere el articulo 22 de la Ley General de riac~e"ca ".ua los Municipi:ls del Estaoo '::::8'(,,-.::::a~ánse

causara con basé en la siguien;e tabla.

1,-

11.-

Sobre :a renta o fn.ios'¿¡v¡¡esmenSU3i€;s'po~ casss :'3.:.:tación:

Sobre ia renta o frutos c:viles mensuales pr acti>"ijaces comerciales:

2.5%

CAP!TULC ~~

Impuesto Sobre t.,equisicicr. :ie Inmuebles

Artículo 16.- El impuesto a q:.oe se refiere este cap¡tul,:), 5¿:'CGiculará aplicanc::> la base ;;;(2.\'ao:e se,'íalada

en el articulo 33 de la Ley General de HaciendE. para 'es ¡v~:..:nicipiosdel Estado de ':",,~:a.~.. :2 :25a del

2%.

ln;p;Jesto a Espectác<.l;oS y :¡':,,:-siones Públicas

Artículo 17.- El impuesto se ~alculará sobre el ~,1ontc~,",a; :::8 los ingresos ;)ercibidcs. '/ se ~e~e~;";"linará

aplicando a la base antes referida. las tasas que se estat>,e~e~.s continuación:

l.- Por funciones de circo L%

Ii.- Otros espectáculos permitidos por la ley de la ms~e::a <!:.%

Articulo 19.- En el Olorgamie.110de licencias para e, ::,.¡,-.c:,:.r;emientode est&::Jlecimier,;cs ,:. :o:.z:es cuyos

CA?iTLi..C,

Derechos por ;..¡cer,c:s's 'J '::ennisos

Artículo 18.• P::>rel otorga,,,iento de las licencias, pef"'"':s~s o autorizaciones para e, '_r,ci;::;:,e~.~;e:ltode

establecimientos o locales, c"-'yos giros sean la e:12.je~,~ci:;;; de bebidas alcohólic?s .: :;; ;;reslación

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, s:e::,~ri;; que se efectúen total o ~a;:::a;me;;!e con el H, AYU
público er', general causarén y pagaran derech.:.s de cc.-:fc.~:nidad con las tarifas 3s~e::':ec¡:::3sen los !:XC
sigu~entes articL::os SECRE!AI

10
giros sean la venta de bebidas aicohólicas se cobra:a U!"ia.::..Ol¡:'única de acuerto a ia sig,";e:"e .a:¡.;¡~:

1.-

11.-

Ill.-

Vinaterías o licorerias

Expendios de cerveza

Superr.lercados y mini

departamento de "cores

súper

2';::; 39:.2(IOSMinimos Vipnte en e: .:.s:2.::v

2CC S.E.:.E.~:osMinimos Vi£ente en e: =S¡zjc _~



A S 24i;DJ

) BLANCO S 435,:0

TERA S ¡¿3.::::

VALORES UNITAR:OS DE ÁR.::A ÁREA ,
p;;~:;:::::';::.':' ,

CONSTRUCCiÓN CEN'Ti(:) MEDIA

S ?OR ~í.2 S POR M2 S .:;::R ;'.:2

DE LUJO S 1 ..,,,,..,r." $ 1,300.00 5 eCC.CC, v"'_~'", ,
:ro DE PRIMERA S 1.500.00 $1,100,00 S :CC.JO !

ECONOMICO S 1,300.00 S 900.00 S :5JO.C.S ,
,

- ,
-y ', .....luzas

DE PRIMERA S ~._._ -,.o, S 500.00 S ..::,ce,ocC";";.vV

ECONÓMICO I S ::."~,-,,", S 400.00 S 3':-::.C:: ,
_VU '-IV

INDUSTRIAL S seO,00 S 70000 o:- ::''',''l "."
'" ~u"._.", ,

;BESTO O TEJA ,
,

DE PRIMERA S 500.00 S 400.00 o:- <:! •••• ,.... "'- ,'" "',,:.J., ....,

ECONÓMICO S 4:0.JO $ 300.00 " ""., ",. ,::: .e:: •••• ~_", ••. ,
~,,

O PAJA COMERCIAL S 5GO.CC S 400.00 S 3C::::.C::: i,
VIVIENDA ECONÓMICA S 200,0':- $ 150.00 S ~cc.sc i

'-.'.'.'-...
...'~'''¥ "••

' ...,--..

-•

o se calculara apiicar,do al valor catastra, oeler::,:,"3'>~Q, la siguiente:

Factor ¡:;a~2;;'::!:C::;:fal I
excede,,:~ ::ie: H:;'"i:,.':

¡teIr.ferior LimiteSuperior C;,.:C~FijaAnual :r.:s-::c~ I

---,---~----~=j-"--'-.--------:-:-~-¥~-~--.~-.~-------:'--'-~-.~---------~--~:-~:-:-:--____i
-.-.---------~-~-..-.-.-------,-,-.--.-.---------------i

- -'. !
.~--

-------------------_._---------------
-------- -----------------------------

-------- -_._-------------------,'

... ~

;.;-.
H. .iYUNTA~'ENTO
"""'''ELYlIC l,_""I",r. . ,_

5:':R:TARIOMUNICiF~
2S';~.2~2



70:::0 ;:~e~::cces:inaoo a la producción agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el velo: regisl,ado o

catast,a!' sin qLe la cantidad a pagar resultante exceda a io establecido por la legislac:ón agraria ¡aderal

para terrenos ejidales.

Articulo 14.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artio.;lo 17 de 12 Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Y¡;catán. c;.;ando se pague e-! impuesto am.:a: durante el

primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un deSCLen!o del 10%.

Articulo 15.- E: impuesto predial con base en I.es ,entas o fr:.Jlos civiles que produzcan !os ir-,m:..;ebles.a

que se refiere el articulo 22 de la Ley General de Ha~:enca ;:lara los Municipios del Estado de Yücatán se

causará con basé en la siguiente tabla.

l.- Sobre !a renta o frutos ciViles-mensuales-por casas habitación: 2.5 %

11.- Sobre !a renta o frutos civiles mensuales por actividadEs comerciales: 5 %

CAPíTULO !!

Impuesto Sobre Adquisici6n ce Inmuebles

Articulo 16.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicanco la base gr2vab!e señalada

en el articulo 33 de la ley General de Hacienda par2 ¡es r>;!:.-nicipíosdel Estado de YLC2tá:1, ia tasa del

2%.

CAPiTULO 1li

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 17.- El impuesto se calculará sobre el :nonIo tola! de los ingresos percibidcs, y se ceterminará

aplicando a la b;:;:seantes referid;:;:,las lasas que se estabiecen a continuación:

l.. Por funciones de circo 4%

11.- Otros espectáculos permitidos por la ley de !a matB,-,a 4%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO 1

Derechos por Ucer.c:as '! ?ermisos

2::0 S2:;:;:r!OS Mínimos Vigente en el estadoVinaterias o ¡icoredas

Articulo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para ei rüf1cionam:ento de

establecimientos o locales. cuyos giros sean la e:-¡ajer.ació:1 de bebidas alcohólicas o la prestación

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, s;er"pre que se efectúen total o pardaimer.te con el H. AYU~
público en general causarán y pagaran derechcs de ccnfo,mldad con las tarifas esi6c!ecidas en los !:XCI
siguientes articulos. SECRETAR

201Articulo 19.- En el otorgamiento de licencias para el :¡,¡r:eicnamiento de establecimientos o ioca!es cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una c~o¡a única de acuerdo a la sig~iente tarif;:;::

I 1._

11.- Expendios de cerveza 200 Sa!.:=.riosMinimos Vigente en el Estado

111.- Superr,lercados y mini súper CCi1

departamento de licores 200 Salarios Mínimos Vigente en e: cs¡aco
,
•
H

Sil



Articulo 20.- A los permiscs evenluaies para el f[;ncjor:a",:.,,,lo de expendics de cervez.s se ;es a:::licar¿

:a cuota diaria de S 650.00.

Articulo 21.- Para el otorgamiento de licer:cias de füp,cicr,Sr:líento de estactecimien;cs .: :~:;:::.;es c:..:yos

Artículo 22.- Por el otorga;n:eniQ de la revs:i.:iacjé:', ::1:'; licencias paré el func:c:.a",ie"'!;c ~e los

2010.2011

,C.CS~-'3rios Minimos v:gente de: =s:E.:;:c

:S: S:a:arios Minimos v gente de. ::S:2;':::

.•G:JS2AHios Minimos v;gente de. :::5:3::::::

,~:::'c Sé ,arios Minimos v:genle de; :=s:zcc

i 1G: 52.arios Minimos v:gente deo: ::s:a.;;;;

, i)C Ss,arios Minimos vigente de' ES¡é~C

; -;(:,: Saarios Mínimos v:gente de: Es:a::c

yfondasgeneral.eo

Discotecas 'f clubes sC'..ci;¡le<;

Salones de baile, de biliar o boliche

Centros nocturnos y cabarets

Cantinés y bares

Restaurantes - bar

Restaurantes

lonCher;as

Hoteles, moteles y pos2das

1.-

11.-

m.-
IV.-

V.-

VI.-

VII.-

giros sean la prestació;¡ de sa;"Vicios que incluyan e, 3);::;er:1io de bebidas alcohólicas

cuota única de acuerdo a la sig~iente tarifa

establecimientos que se re:aci::!r,an en los articulos 19

a la siguiente tarifa:

,.

.. , -_o

.' """-"',->-0'-:"'.,"."ILlif'lili,t',,1,) ::

S' .352.90

$, 524,0':

S'..352.30

S~5240C

S1.C~1;C

:€ a::G:"cics ce :OC2

.-

-~-

_.- ._ ..-
< ~ - •.

.,

- - .

:: -

Vinater:as o licorerías

C~s:;:cte~asy clubes sc:iales

:::a'::-,a5 ca baile, ::!e ~";ar o boliche

I
Expenc:os de cerveza i
Superrre:cados y rr:inj super con departamento .:e:co:e._' ji
Centros nocturnos y ca~.:Hels ,

::::a::tinas y bares _

i

I

l..

11.-

111.-

IV.-

v.-
VI.-

W ..

V:iI.-

-----~._--- - -

..



L- Permisos de construcción de particulares:

al Laminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Por cada permiso de cons:rucciót! de hasta 40 I
, metros cuadrados. i 0.03 de Salario Mínimo Vigente por M2.

¡. 2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 I
I metros cuadrados. i 0.04 ce Salario Mínimo Vigente por !vi2.

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a

b) Vigueta y bovedilla-

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 !
m2 i 0.07 de Salario Minimo Vigente por M2.

!
2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 i

!

m2. I 0,08 de Salario Minimo Vigente por M2.

3.- ~~r cada permiso de construcción de 121 a I
240 m2 '. I 0.09.::e Salario Mínimo Vigente por M2.

4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2.

i
! 0.12 =2 Salario Minimo Vigente por M2.

i
. O.¡4 de S21ario Minimo Vigente por M2.

240 metros cuadrados.

4.- Por cada permiso de construcción de 24 j

metros cuadrados en adelante,

i 4.- Por cada permiso de co!lstrucción de 241 metros

i cuadrados en adelante.

b) Vigueta y bovedilla.

I 1.- Por cada Permiso de construcción de hasta

¡ 40 metros cuadrados.

2.- Por cada .:Jermiso de construcción de 41 2

120 metros cuadrados_

13.- Por cada permiso de construcción de 121 2

240 metros cuadrados.

0.05 de Salario Minimo Vigente por M2.

006 de Salario Mínimo Vigente por M2.

o 10 de Salario Minimo Vigente por ~'12.

,
I O.-Jó de Salario Mínimo Vigente pcr M2.

0.10 de SaJario Minimo Vigente por M2.

!". i-'íU~.Y;.
f,OCOE

",lSmENiE
201};

H,AYUN'
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4._ Por cada permiso de construcción de 241 I
metros cuadrados en adelante. I 0.16 ce Salario Mínimo Vigente por M2

111._Por cada permiso de remodelación I ooe Sa!a~io Mínimo Vlger;¡e por M2

.' .'

;'".. ;..,...•.,



:--.

,,

::::" ;::ermiso de ampliación

=:. :":,, csrmiso de demolición

O.os Sa:¡;:r:o Mínímo Vigen:e por M2.

i 0.C6 Sa:c.,io Mínimo Viger,::e por M2.

:,,:ó! permiso para la ruplura de

:;':,-;-'", e-:e::i,acosopavimento

i Sa'a."Íc ~'JlinimoVigente ~or M2.

0.04 S¡:::ario Mínimo'Jigente

0.03 ;::cr ;:;etro lineal de pr:Jfundldac

:;:2 "..::,:::r:za:::ió~ ;:::ra la ccnstrucciór;

0.0:: Sa¡ario Minimo Viger.:e por M2

',:-;-:: : - : ,,'S : :::-S=:""1'e:'"l,o::::e la consta"cia:::8 :ew.:nación de obra

:e Salario Minimo \. gente poc N;2

:a Salario Mínimo \'::gente po: ;\/2

:e Saiario Mínimo V;gente pe ;,~:2.

:2: =.e Sa~ario Mínimo \. 'genle po' U2

O.~-.3::.::~a!ario Minimo V:gente po; M2.

0.0;:: ce Salario Mínimo Vigente por !,,~2

eJ-::: :ia Salario Mínimo V:gente po, M2

D,J2: .:le Salar:o Minimo Vgente pe: ;\.;2

- ------~----------------------------

-'

,- =: -

_-o -e":, :_:::"::::::s----------

._. --, _.- ------------- ------------------ -----
.:: ~,
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:: :uyo uso S6-3 para ::::,:2;;2.5, :"d:..;strias.. = -.
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\ 0.14 de Salario Mínimo Vigente por M2

I 0.16 de Salarió Mínimo Vigente por M2

XIX.- Carta de !iberación de energia eléctrica i í Selerio Mínimo Vigente

XX,- Revisión de planos, supervisión y expedición I
de constancia para obras de urbanización 1I(vialidad, aceras, guarnición, drenaje, alumbrado,

placas de nomenclatura, agua potable)

I 't Saiario Mínimo Vigente por M2 de .••ia púbEca

provisionales.

XVlI.- Constancia de factibilidad de uso del suelo i
apertura de una via pública, unión, división, 1
rectificación de medidas o fraccionamiento de I
inmuebles. i 1 Sa!ario Minimo Vigente

XVIII.- Inspección para el otorgamiento de la I
licencia que autorice romper o hacer cortes del I
pavimento, las banquetas y las guarniciones, así I
como ocupar la via púb!iC2 para instalaciones

11 Seia,.¡oMinimo Vigente,

XIII.- Certificado de cooperación

XIV.- licencia de uso del suelo

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4- De 241 metros cuadrados eil adelante

r.:x~"'._-P"oC,'---ec''-d''eC,"e"ohCo:-"dCe---;¡cn=,p=e=ccc=¡oc, n'---0pOaC,a'---eC,CT¡ -------------------'i
otorgamiento exclusivamente de la constancia de ! 1

1

,

alineamiento de un Predio i 1 Salario Mínimo Vigente

I 1 Saiario Mínimo Vigente I
!¡ 1 Sslario Mínimo Vigente !I

XV.- Inspección para expedir licencia para i
efectuar excavaciones o zanjas en via pública i 0.25 Sa:ario Mínimo Vigente por M3 I

I
XVI.- InspeCClon para expedir licenCia o permiso 1, I
para el uso de andamios o tapiales i 005 Sa,ario Mínimo Vigente por M2 I

i
I

"

I
1

Quedaran exentos del pago de este derecho, las constr:.:ccioóles de cartón, :nadera o ¡¡aja. siempre que

se destinen a casa habitación.

Articulo 25.- Por el permiso para el cierre de caltes po~ f¡esias o cualquier evento o eSj.)ect¿cu~oerl la vía

pública, se pagará la cantidad de $ 7000 por dia,

y oiros se causarán y pagarán derecho de S 1,000.00 por die.

Articulo 27.- Por el olorgamie:1lo de los permisos

de $ 70.00 por día por cada uno de los palqueros.

Artículo 26.- Por el otorgamiento de !os permisos pare: ~t;Zy sonido, bailes populares ccn grl'pos locales H.AY
/J(

. . "eoe_"SoECRET.,para cosos launnos, se causaran y ?agaran " , "" ,
CAPíTULO ¡í

Derechos por SeIViclc3 de Vigilancia

Artículo 28.- Este derecho se pagara con base al SB!B,ic mínimo vigente £::1el Estado de Yucatim: de

acuerdo a la siguiente tarifa
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S B.OO

s ~.5J

S 12.;:0

S .se.De ;)or via;e

S 70.0C Po. caca 'o';2.:e

aparatos de r,',edición, ;::a;;5,-5" i.,;:"'.9, tarifa

CA~¡TLE_C

~erechos por S€ivick:: .:= ;:..;;:uaPotable

.:.- -

~) Comercial

:::aria adiciona: de S 5,00

1.- =or recolección esporáci:ca

1,- ~x,ecolección periódica

".._?cr reco\ecdón esporáa:ce

2,- =or recolec:i6n periódica

-~'".

,:cuio 30.- El derecho :jo: el uso de basureros orop'~c~d del municipio se cat.:Sg~ !

CA?!TU:...'':; :i:

l._Por cada víeje de recoleccítn

11.- En el caso de predios :Jaldios (por metrc

cuadrado)

111.- Tratándose de servic:o contratado. se

aplicará las síg'Jienles tarifas'

'-labitaciona:

_Por recoleC(;ión esporádica

2.- Por recolección periódica

Tratándose de la recoja ce cesechos metálicos.

e~seres de cecina. cacha:'Tcs, fierros, troncos y

'amas, se aousara Y ccbrara una tarifa fija

1._ En fiestas de carácter soda!, exposicion:'::s, ~SE::7,:;:€3S y demás e\ientos ar;é;.:.;c;; e,~ ;eneral.

una cuma eQuivaler;¡e e dos veces el salario m,r".";'!:: general vigente en el Es!s':': :::e 'J:..::~:anpor

comisionado por caC3 ;omada de ocho horas y
11._ En las centrales Y te;minales de autobuses, ::8:"1,,:;5 deportivos, eMpresas, ,:-:s,i,:..:~:~i,as'1 con

particulares, una cuota equivalente a tres veces e: se:z,rio mínimo ger,eral viger,;€ 2:'". e', Es,edo 'de

Yucatán por comisioilato, por cada jornada de ocho ~o,~s.

Derechos po~ ServL::cs 02 Limpia

Artículo 29.- Los derechos correspondientes al serJic'c ::2 ¡i",pia se causara,' Y paga~¿~,;:a :cn;',:¡:rnidad

con la siguiente c1asificaciórr
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1J.- Domiciiio con sembjacos

111.- Comercio

IV.- Industria

I V.- Granja u otro establecimiento de alto consumo

CAPiTULO'.'

Derechos por Se!'V:c:cs ce Rastro

$:1.00 i
S 16.00 i
S 21.00 !
$'/1.00 I

tarifa

1.-Ganado Vacuno

11.-Ganado Po,cino

111,-Caprino

S 1.JGJ ::0, ca::>eza I
S •J .'V"I ~~, ~-;...ezaI• _~..., v . .....:.~

$ 10.00 ~O~cabeza I

,
S 10.00 por cabeze. ;:lor día I

S 10.00 po, cebez.= ;Jor3
S 10.00 por CE,:)eza~O...Gta ,

Los derechos por la guarda en ::orrales del ganado, se .oag2.'¿fl:e acuerdo a la siguiente :8,i-'2-,
i l.. Ganado Vacuno !

! JI.- Ganado Porcino

111.-Caprino

CA?iTULO Vi

Derechos por Servicios de Supe;vis:ó" Sanitaria de Matanza

Artículo 33.- Es objeto de este derecho, !a supervisic:: sa:~¡taria efectuad2 por la awiO"d¡:d r:1•.,micipal

para la auio~izacién de mata'1ZEode animales de co"sumc

H,¡

s,eRE

$ ~_C-D por caceza

s 15.:\J por ceteza

$ ~5,OCpc.~ebeza

Ganado Vacuno

Ganado Porcino

Caprino

l.'

n.-
111.-

los derechos, se pagar¿n de acuerdo a la siguiente tarif8:,

CA?iTUL.O V;[

uerechos por Ce:ti71cadós :' Constancias

Articulo 34.- Por los certificacos y constancias q:...e ex;¡::.a :e autoridad mun,cipal, se ,,>;:,sará;; :as cuotas

siguientes te

"~
H.l'
IDI



"~
~~:.-f:-
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-

S ',JO.OO

S 30.00

S ~500 i
i
i
1

I
S -.0.00 I

!
S 00.00 I

i

S '5.00 -
S 300 -,
S 25,00 -.

--~,~ -- e a las

S~50.00 I_______ 1
S 8000 I
S -:50.00

S 30.00

de
!

instalaci6n,

-- ------~- - - ~= -~-~="

:= _:::eso ;. la Infc -maciór.

-, ~-_.- -
::;:2a_

- - --- --_.- --
.,' ,. : - --

--------- ----_._._-- -~-------

Derechos por S~~':dcs c.~Cementerios

En el caso de comerciantes que utilicen r.;es6tas ~::;:cadas dentro de !cs mercacos '::2 ce~res y de

verciuras se pagará una cuota fija de S 2 dió"!'::s, y

Ambulantes, S 2.00 cuota por día.

.' :;::- :er-'SC :e-; e7e::'..:e' trata_es 2:"1el inter;o, ce: ':2",e:",\erio se

.. ; _~ :ler",::-.: a es o'as.adores de servicios :Je aC~2r:: ,:on las

_ ':'::_<;:'2;;C;::;1 de doc:.:r:-a":cs por concesiones oS pe~-;;2i:.:L:a:i

_ :::'::2: eij:- ::2 jL,;eica::s ;or :ccur-:entos de conces:c"e;;

_ Se:-i:ics de inhumación el: fosa comun

'. _::::--..~.~~o-- ""'m,,~ic'~~-&-00 'n', __ ''''_''''_ ;"'x,'~, ••"" ,,; .. ,QSe m:..

------------ -------- -~- _.

11,-

------ ----_.- -----~

CAPiTULO V;¡:

Derechos por Servicios de Merc:<:dcs y Centrales de Abasto

111

:";,::culo 36.- Los derechos 2. que se refiere 25:e CE:'::!:..:,C,se causaran y pagar¿" co,:fori71=

. ~_.~~t2Scue,as
._ Serv'c:Os de inhumac:6n en secciones

l.. Por cada certificado que Expida el Ayuntamiento

jl._ Por cada copia certificada que EXP:Ó3 el Ayunlar:-:iem:

111.-Por cada constancia q:..le ::xpida e! Ayuntamie,~to

~rticulo 35,- Los derechos per servicios de mercados y c,;;;-,;rales de abaste se causara" 'f :::o.,..aránde

::¡nformidad con las siguientes tarifas:
1._ En el Cé.SOde locales comerciales con giros la:e,; :0",0 ferreterías. lie!ldas de a~arrc;es. ,:'8 venta

de alimentos, ubicado'3 en f""!ecsad"'3 se P?'2sr¿,\ S 2,5G (j;2nOS por loca! :;:signado:



CAPiTULO Xi

Derechos por $elVicio de Alumbrado Público

Articulo 38.- El derecho por servicios de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar ia :a,ifa. q~:: ::::

describe en la Ley General de Hacienda para los m;,micipics cei Estado de Yucatán.

•

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚN~CO

Contribuciones Especiztes por Mejoras

Articulo 39.- Son contribuciones especiaies por mejo,;:s, jas cantiaaaes que ia Haciend;: ?ública

Municipal tiene derecho de percibir de la ciudadan\a directamenle beneficiada. como aportaciér'l a los ~

gastos que ocasione la realización de obras de mejoram~e:lto o la prestación de un servicio de interés #~~1:~0;.. '.~~
general. emprendidos para el beneficio común. ,,~ ~~. f 1 f . 2 d 1 i~;..:<.;
la cuota a pagar se determmsrá de con ormidad con 10esta~:ecido a e ecto por el articuio 1 5 e.a ley ~- .~.::;~.•..., .-""
General de Hacienda para los Municipios del Estado de YLicatá,_ ~~

" 'YU1;"'11.1'1 .,II"!

xceCHE!
PRESID£NTE

Wl0~

TíTULO QUiNTO

PRODUCTOS

CAPíTULO ~

Productos Derivados de Bier:es Inmuebles

Articulo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por jos sigdenles

CAPíTULO !i
Productos Derivados d<.'3¡e~es Muebles

conceptos:
1._ Arrendamiento o enajenación de bienes ir.muebles. La cantidad a per::ibir sera la acordada por el

Cabildo al considerar las caracteristicas y ubicación dei inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesiór, por e; t\empo útil de locales ubicados en ~ienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, ja,dines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público. la ca'1tidad a percibir será la acordada por e: Cabildo al

considerar las carac:eristicas y ubicación del inmueb¡e, y
111.- Por concesión del uso del piso en la via pública o 2:", bienes destinados a un se,,,ic:Q "uoiíco como

mercados. unidades deportivas, plazas y ateosbienes de dominio público.
al Por derecho de ;Jiso a vendedores con puestos se:nifijos se pagará una cuota die:ria ~or metro

cuadrado asignado de $ 10.00.
b) En los casos de vendedores ambulantes se es:ablecerá una cuota fija de S20.00 por día,

H.AYUNTA
Articulo 41.- Podrán los mur.icipios percibir productos po, concepto de la enajenaciór. ::e sus bienes i:OCCHEI
muebles. siempre y cuando éstos resulten ¡nneG€sa~¡cs ~a;a la administradón mU!'icipa!, o bien q~CRETAR10
resulte incosteable su mantenimiento y conservación. 2010.;

CAPíTULO lil
Productos Financle •.:>s

Articulo 42.- El Municipio perCibirá productos darivacos ::::e las inversiones finarociera.s qua realice

transitoriamente con motivo de ja percepción de ingre$os ext,aordinarios o ¡;eríodos de atta recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la a:terr,ativé. ce mayor rendimiento f.~ar.cie'-o siempre y
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"C:scales

Multa de 1.75 a 5.25 veces 8: Salarios

éutoridac esté facultada por les leyes

veces e, Sa:arios Minimo Vigente en e' t:.S¡S'::C,

:: ::;

que dicha

. - ::::~:
.: : _. ...

CA.?[TULC [~

.t:..provechamientos Dertvz.éos ::le Recursos

Transferidos a! M..:ndpio

,• =-

para e

........ i\.~u;tade 1.75a 525

asunto,

. ,,;

_.c::::.;,
:,::::'.':

__,,:_ e-

:'::orciOr'arlos €Xiemporánea;.1ente, hacerlo con ;r:formeción alterada ... ,Multa de 1.75 2 5.25 .•eces el

:" ,,'cs Minimo Vigente en el Es,ado.

:::_ ;lO com::>crecer el cor:~ribuyente ante la 2utoridad :Tl:"OIicipal para presentar, c::l,,::prcC2r c aclarar

;._ Infracciones por faltas de carácter f:.scal:

::-,:ribucior,es a Que se refiere esta Ley.

. , <:nO Vigente en el Estado.

: ?or;'\o ;:>reser.tar o proporcionar el contribuyerlte los calOS e informes Ql,.;8exijan ¡as leyes f;scales o

-=.! Por pagarse en forma ex!er.1poránea Y a re'::;:Jerimiencc ce la autoridad municip2: cualq,,:er2 de las

:i. ,:.':U;~'¡\~f:f~{'C
~or violación a las dispOSlcio:leS legales y reglar;-,en,a~ias cO'1tenidas en los ordenar::ier.iOS ;••~:ó¡:.:os de ,(-:".-- ",.",..,Ul.,-.,!1!:-., 10\,-.

?~ES!CiNTE MUN~:1?AL
2C1Q.1C\i-

"piicación municipal, se cobrarán las multas establecidas erocaca uno de dichos ordenam;B:'J,cs,

:._ Infracciones por faltas administrativas:

C.t.?iT¡j!...C .
Aprovechamientos Derivados ::.::r Sz:'.ciones Municipales <;;-~ ~ .•..2"" 6..:~~~~

Articulo 44,. Son aprovechamientos los ingresos ql:e c,arc:~e el Municipio por fur.~;'"'~- - (''"e c"'"rechti ~•.., '''}'/'~ '"."._.'c:> ~ - "~~t:,~.;.,,~':.~'Í:'2.
~o distintos de las contribuciones. los ingresos deri,'"a.:::cs de financiami€::1los y de :os q",c o:,teng~b:%"";~J;~~!/

rganismos descentralizados. C\,~~r?'~

CA?íTULO :v
Otros Prod'..ic:os

TíTU!...O SEX-;-O
APROVECHAMjE::~TOS

Artículo 43.- El Municipio percibirá productos derivados ce sus funciones de derec~,c ::::1va~c, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos Y cualc",1er oL-o tipo de productos no cori",Oi"8.-::;:;CCsen los

~res capitulas anteriores.

cuando. no se ,imite la dispor!ibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas e:-: ;;;;,.e éstos seran

requeridos por la administración.



.~--_.---- -----------------------

Articulo 46.- E! Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos ,",o ::;¡~c'J:stosen los

capitulos anteriores. cuyo rer,cimiento, ya sea en efecti~'o e en especie. deberá ser ~;".gresaéo E; erano

municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTUL.O sÉPT¡:>~O

PARTICIPACIONES Y APORi ACIONES

CAPiTULO ÚN~CC

Par..ic;paciones Federa:es, Es'::z.ta!es Y Aportac¡on~s

ce¡en-:;ir:acas en
'-3 Hacienda Pública Municipal percibirá las participc:c:e-"es estatales y fecerales,

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal de; Est2:::o de Yucatan.

TiTULO OC-:-;.,'jO
INGRESOS EXTRAORD:i-.!ARIOS

distribución.

federación o ce las leyes fiscales relativas y confor:""':& a :as normas Qüa establezcsn Y regi..i!en su ,r.''-- .

/~lf¡'~I~~7;-'-I-~~:tos ....:.;....,...
~':,,;~~

Articulo 47,- Son pélrtidp<::ciolles 'i clpült:lr.;iones. :cs ir:gresos proven;enles de cont:lb:..:cic;,es Y

aprovechamientos federales e estatales que tienen oareche a percibir los ?Jlunicipícs, "'~ v:;:~d de los

convenios de adhesión a! 5:stema Nacional de Cocrci;;ac:Ófl Fiscal, celebrados em;e e¡ Ss,e.do y la

CAPiTULO Ui'!!C0

De los Empréstitos, Subsidios, y los Proven:er:',es del Estado o la Fede,ac;6"

Artículo 48.- Son ingresos extraordinarios los emprés:¡,05 :os subsidios e aquellos (:.'-'''' ,,,,C.0G.de la

Federación o e:ei Estado ¡Jor conceptos diferentes ¿ ?ai':i::paciones o A¡;ortaciones 'f :05 c",cretado$

excepcionalmente.

T RAt-J SITO RIO:

Artículo Único.- Para pode, percibir Aprovechamientos 'Ji<, infracciones por faltas ac::ni¡;is¡,a,ivas. el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentes m"Jn;c:¡:.ales respectivos. los q..,€ es:a::.:ezcan los

montos de las sanciones correspondientes.

H.AY
iN..'"

,F"R"l~_I.. t



:'.::C\ continuo, ei pres¡dente municipat soHcito ai H. Cabildo se sirva emitir su voto para la aprobación

: ":0 de lo misma. Siendo que previo su estudio, análisis y deliberación, por Unanimidad de Votos de

:~ regidores presentes ES de apraD3rse como desde juego SE 3pfueC2 dicha i:¡k:iat1va dE: ley en ¡os

.;: '.;"llnOS propt:estos sin modificación e ig:J!'1c..•. ---- •••.. ----.--.----- ••. ------ ••. ----- ••..... ---- ••. ----- ••-.------- ••. -

:._:ARTO.- y no habiendo más asuntcs que tratar \' de acuerdo al Cl13rto pur.to dei orden de! dia, el

: '~5:dente Municipal decreto 'JO re:es'J para que el Sec:etarjo Municipa: señor lOSE GUALSERTO

_::_CNA :::ORCf\;ADOpíOceda al ievantamieilto y redacción del Acta de ia Prese •.:.: Sesión Ordinaria

__ ::jHcc, taj y come je ordena e: articule 38 de 12Ley de Gobieno de los Mur.icjpios dei Estado, que

su lectura en 'JOZ aita para conoc!;,¡:er:to de ios ~n!eresados y 2preb3ciór:, i" cual fue "probada

',,: 'i(;ada en su contenido, se firma ;;:j cake por ¡os P,egiljoí!2S qIJ2 co~forrnan ei ...;. Cabilco q~E' £'r!

-= ~ :e"vín [eran pa ra debia;: consta neía. Sio'¥'Fe.•--------.------- •••-------.--.----- •• --.---- ••------ •••• ------- •••• -.

,\,0.- Acto seguido en cumplimiento a este pur:to de! orden del día, siendo las veinte ~oras cer:

:...::s :lEf ..•..¡AS REG1DCR£S.

""'" .j' <!/:f!;j:;'<"'~
¡¡¡ "'.Q:f:;"~~,\

El SECRETARIO MUNICIPAL t.~~:\'..~...•c.:~,;..'Jl. '''';'''';':'.oi
: _;",:.,. l .. "ir. ::. 1"'1 :.r;:;<:-'

(.'"~ ";!:..!A] ut:," '_ I"~.-' ¿

C:-JÓSEGUAlSERTO ARJONA CCRONll,Ó'fJJtITAWEIITO
!.OCCHEL YUC,

SECRETARIO MUNiCiPAL
2010,1012

, -::':3R:ELA P!NZON GAM30A.

: _;;_;;_:3 y siete minutes dei día de su inicl0, el Presidente 1\¡1unicJpa!Señor ANDRES ORLA.NDO CETINA

.. __ :2::a,0 clóc,,,ao. ,. presenteSosió"Ordinariade C.b¡iOC.-(_.'~fm---.--nnm----umnn

EL PRESID~~~~,~lly)lIC1PAL~~~

"}(;J-J;,.J...;/ u 1¥l!!IITH}~~m/;Y:/.~ r.,f\I"'I,II'l'fllUlil,;

C. ANDREs"ORtANDO CETlNA luG.lXCHEL, YI!C,
PRES'DfIm MUhlCl?Al

1010-2(;1:

c. ~os= .J..GA?!'lu IUli CANCHE.


